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PÁGINA REGLAMENTARIA

Mediante carta de 25 de mayo de 2000, la Comisión transmitió al Parlamento Europeo el 
informe sobre la aplicación del Reglamento (CEE) nº 3911/92 del Consejo, relativo a la 
exportación de bienes culturales, y de la Directiva 93/7/CEE del Consejo, relativa a la 
restitución de bienes culturales que hayan salido de forma ilegal del territorio de un Estado 
miembro (COM(2000) 325 – 2000/2246(COS)).

En la sesión del 23 de octubre de 2000, la Presidenta del Parlamento anunció que había 
remitido dicho informe, para examen del fondo, a la Comisión de Cultura, Juventud, 
Educación, Medios de Comunicación y Deporte y, para opinión, a la Comisión de Libertades 
y Derechos de los Ciudadanos, Justicia y Asuntos Interiores, y a la Comisión de Asuntos 
Jurídicos y Mercado Interior (C5-0509/2000).

En la reunión del 13 de julio de 2000, la Comisión de Cultura, Juventud, Educación, Medios 
de Comunicación y Deporte designó ponente a Pedro Aparicio Sánchez.

En las reuniones de los días 5 de mazo y 10 y 11 de abril de 2001, la comisión examinó el 
informe de la Comisión y el proyecto de informe.

En la última de estas reuniones, aprobó la propuesta de resolución por 24 votos a favor y 1 
abstención.

Estuvieron presentes en la votación los diputados: Vasco Graça Moura, (presidente en 
funciones), Ulpu Iivari y Giorgio Ruffolo, (vicepresidentes), Pedro Aparicio Sánchez 
(ponente), Ole Andreasen, Thierry de La Perriere, Christine de Veyrac, Raina A. Mercedes 
Echerer (suplente de Eurig Wyn), Jillian Evans (suplente de Phillip Whitehead), Cristina 
Gutiérrez Cortines, Ruth Hieronymi, Magdalene Hoff (suplente de Lissy Gröner), Elizabeth 
Lynne (suplente de Marieke Sanders-ten Holte), Lucio Manisco, Maria Martens, Mario 
Mauro, Pietro-Paolo Mennea, Barbara O'Toole, Roy Perry, Christa Prets, Dana Rosemary 
Scallon, Feleknas Uca (suplente de Geneviève Fraisse), Stavros Xarchakos, Sabine Zissener y 
Myrsini Zorba (suplente de Martine Roure).

La opinión de la Comisión de Libertades y Derechos de los Ciudadanos, Justicia y Asuntos 
Interiores se adjunta al presente informe; el 27 de febrero de 2001, la Comisión de Asuntos 
Jurídicos y Mercado Interior decidió no emitir opinión.

El informe se presentó el 19 de abril de 2001.

El plazo de presentación de enmiendas a este informe figurará en el proyecto de orden del día 
del período parcial de sesiones en que se examine.
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Resolución del Parlamento Europeo sobre el informe de la Comisión al Consejo, al 
Parlamento Europeo y al Comité Económico y Social sobre la aplicación del Reglamento 
(CEE) nº 3911/92 del Consejo, relativo a la exportación de bienes culturales, y de la 
Directiva 93/7/CEE del Consejo, relativa a la restitución de bienes culturales que hayan 
salido de forma ilegal del territorio de un Estado miembro (COM(2000) 325 – 
C5-0509/2000 – 2000/2246(COS))

El Parlamento Europeo,

– Visto el informe de la Comisión (COM(2000) 325 – C5-0509/20001),

– Vistos los artículos 30 y 151 del Tratado CE,

– Visto el apartado 1 del artículo 47 de su Reglamento,

– Vistos el informe de la Comisión de Cultura, Juventud, Educación, Medios de 
Comunicación y Deporte y la opinión de la Comisión de Libertades y Derechos de los 
Ciudadanos, Justicia y Asuntos Interiores (A5-0122/2001),

A. Considerando que el comercio ilegal de bienes culturales causa con frecuencia daños 
irreparables al patrimonio cultural nacional y europeo, y que dicho comercio ha 
aumentado considerablemente en los últimos años, adquiriendo unas dimensiones 
preocupantes, en el ámbito de una progresiva expoliación y dispersión de obras de arte y 
de emplazamientos arqueológicos dentro y fuera de la Unión Europea, 

B. Considerando que existe el peligro de que, como consecuencia de la próxima ampliación 
de la Unión Europea y del consiguiente aumento del mercado interior empeore aún más la 
situación, con las previsibles mayores dificultades para controlar el tráfico ilegal de bienes 
culturales en el interior de la Unión Europea y a través de unas fronteras exteriores más 
largas,

C. Considerando que los problemas mencionados anteriormente deben formar parte 
integrante de las negociaciones de ampliación, en los capítulos dedicados a la cultura y al 
mercado interior, así como en el ámbito del tercer pilar, en particular de la cooperación 
aduanera y policial y de la lucha contra la delincuencia organizada,

D. Considerando la actual insuficiencia, o incluso inexistencia, de catálogos de bienes 
culturales que son propiedad de instituciones u organismos públicos y privados en cada 
uno de los Estados miembros,

E. Considerando las lagunas que existen en la recogida y transferencia de informaciones 
tanto entre los Estados miembros como en el interior de los mismos,

F. Considerando que la Unión Europea tiene que apoyar eficazmente a los Estados miembros 
en la labor de conservar y recuperar su patrimonio cultural nacional y el acervo cultural de 

1  Pendiente de publicación en el DO.
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importancia europea y, por lo tanto, también en la lucha contra el comercio ilegal de tales 
bienes,

G. Considerando que el Reglamento sobre la exportación de bienes culturales y la Directiva 
relativa a la restitución de bienes culturales son hasta ahora los únicos instrumentos 
legales existentes en la Comunidad que pueden servir expresamente para luchar contra el 
comercio ilegal de bienes culturales,

H. Considerando que, si bien el Consejo adoptó el reglamento y la directiva en los años 1992 
y 1993, respectivamente, muchos de los Estados miembros transpusieron con retraso la 
directiva al Derecho nacional, por lo que la Comisión indica que no puede presentar 
todavía una evaluación realista de su eficacia,

I. Considerando que la mayoría de los Estados miembros y la Comisión opinan, sin 
embargo, que tanto la directiva como el reglamento han repercutido positivamente en la 
protección de los bienes culturales, ya que han sensibilizado a los agentes del comercio 
internacional respecto de la protección de los bienes culturales nacionales y han suscitado 
a nivel europeo la conciencia de una necesidad de proteger los bienes culturales,

J. Considerando, no obstante, que varios Estados miembros han manifestado sus reservas 
sobre la verdadera incidencia de los instrumentos comunitarios a que se refiere el informe 
de la Comisión sobre la exportación ilegal de bienes culturales,

K. Considerando que la Comisión señala en su informe una presunta insuficiencia de 
cooperación entre las autoridades aduaneras, las autoridades culturales competentes de 
los Estados miembros y las autoridades comunitarias, mientras que, inexplicablemente, el 
sitio Internet ITCG para el intercambio de la información relativa a la protección de los 
bienes culturales, mencionado por la propia Comisión en el ámbito del programa IDA, 
todavía no ha entrado en funcionamiento,

L. Considerando que dicha cooperación podría verse reforzada por:
- la obligación de subordinar la concesión de licencias a una solicitud previa al Estado 

de origen del bien cultural, con el fin de asegurarse de que éste ha salido del Estado 
de manera legal,

- el establecimiento de un documento de acompañamiento que atestigüe el origen del 
objeto,

- la definición de un sistema informatizado de notificación del robo de bienes 
culturales a las autoridades aduaneras y policiales,

1. Destaca la importancia del patrimonio cultural para la identidad nacional y europea y pide 
que todos los interesados protejan eficazmente dicho patrimonio;

2. Opina que el comercio ilegal de los bienes culturales ha alcanzado unas dimensiones tales 
que el patrimonio cultural de los Estados miembros padece continuamente unos daños 
importantes, y con frecuencia irreparables;

3. Señala que por comercio ilegal hay que entender toda una serie de actos que van desde la 
exportación de bienes culturales por parte de su propietario legal, sin la necesaria 
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autorización, hasta el comercio especializado de objetos robados, efectuado a menudo 
mediante la criminalidad organizada y también para lavar dinero negro, así como la 
apropiación y el comercio, por parte de personas físicas, de bienes culturales 
(principalmente manuscritos y objetos arqueológicos, incluidos los procedentes de la 
arqueología subacuática), cuya existencia desconocen las autoridades competentes en el 
momento de la apropiación;

4. Considera que el dispositivo de la Directiva 93/7/CEE del Consejo relativa a la restitución 
de los bienes culturales exportados ilegalmente del territorio de un Estado miembro es 
deficiente, sobre todo en lo que concierne a la prescripción de un año, que se debería 
aumentar a por lo menos tres años, de conformidad con lo previsto en el artículo 5 de la 
Convención de UNIDROIT, de 24.6.1995;

5. Comprueba que, a la vista de la existencia del mercado interior y de su próxima 
ampliación, los Estados miembros pueden luchar más eficazmente contra el comercio 
ilegal con una mejor coordinación de los órganos institucionales competentes de la Unión 
Europea;

6. Insta a los Estados miembros a una mayor coordinación de sus políticas y acciones en la 
lucha contra el comercio ilegal de bienes culturales;

7. Opina, por lo tanto, que la Unión Europea tiene que dar una mayor importancia a la lucha 
contra el comercio ilegal de bienes culturales en el marco de sus competencias y 
considera urgente que la Comisión actúe;

8. Pide a la Comisión que lleve a cabo en todos los Estados miembros y en los países 
candidatos una campaña de sensibilización de la opinión pública contra la 
comercialización ilegal de bienes culturales;

9. Pide a la Comisión, a los Estados miembros y a los países candidatos que consigan de los 
respectivos propietarios una completa y pública catalogación de los bienes culturales que 
estén en poder de instituciones como la Iglesia, fundaciones y organismos públicos o 
privados;

10. Pide a la Comisión que examine la posibilidad de proponer una revisión en un sentido 
más vinculante del Reglamento (CEE) nº 3911/92, que incluya la obligación por parte de 
los Estados miembros de:
a) supeditar la concesión de licencias a una solicitud previa al Estado de origen del bien 

cultural, con el fin de asegurarse de que éste ha salido de dicho Estado de manera 
legal;

b) establecer un documento de acompañamiento que atestigüe, entre otros aspectos, el 
origen del objeto y la credibilidad del solicitante.

11. Opina que la lucha contra el comercio ilegal de bienes culturales, aunque básicamente es 
un problema de política cultural, recae en la esfera de competencias de los Comisarios de 
Mercado Interior y de Justicia y Asuntos Interiores, por lo que es necesario un enfoque 
coordinado entre los Comisarios responsables para actuar en todas las direcciones y 
utilizar todos los medios a disposición de la Unión;

12. Insta a la Comisión a que, bajo la dirección de la Comisaria de Cultura, elabore, antes de 
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que termine el año 2001, un Libro Verde, o por lo menos una comunicación sobre el 
comercio ilegal de bienes culturales que contenga los siguientes puntos:

a) una exposición de la situación actual del comercio ilegal de bienes culturales en 
Europa, con la enumeración e identificación de las principales obras de arte sustraídas 
y no recuperadas a partir de la adopción del Reglamento CEE n° 3911/92 y de la 
Directiva 93/7/CEE del Consejo hasta nuestros días,

b) una evaluación exhaustiva de los efectos producidos por el reglamento y la directiva, 
en un análisis comparado de las legislaciones nacionales de los Estados miembros,

c) un pronóstico sobre las repercusiones que cabe esperar de la adhesión de los nuevos 
Estados miembros,

d) propuestas de medidas concretas a nivel europeo para luchar contra el comercio ilegal,

e) evaluar la posibilidad de recomendar a los Estados miembros que definan un 
formulario tipo multilingüe en el cual se indiquen la naturaleza y las características del 
bien sustraído de manera ilegal y, cuando sea posible, una fotografía del mismo, 
previendo incluir las informaciones correspondientes en el Sistema de Información 
Schengen (SIS II)1 y en el Sistema de Información Aduanera (SIA)2 para los bienes de 
mayor valor,

f) crear un sitio Internet en el que las imágenes y los formularios relativos a los bienes 
robados estén a disposición del público,

g) considerar la posibilidad de que la Unión (en relación con las competencias en materia 
de cooperación policial y judicial en el ámbito penal) o la propia Comunidad (en 
relación con el ejercicio de las competencias ya reguladas por actos comunitarios) 
suscriban la reciente Convención de UNIDROIT sobre los bienes culturales robados o 
exportados promovida en el marco de las Naciones Unidas y firmada en Roma el 24 
de junio de 1995;

13. Pide al Consejo, a la Comisión y a los Estados miembros que, en tanto se publica el 
documento solicitado en el apartado anterior, ponga en marcha políticas de suma urgencia 
para afrontar el comercio ilegal de bienes culturales, como una mayor actividad y 
coordinación policiales y un aumento de la cooperación judicial entre los Estados 
miembros;

14. Invita a la Comisión y a los Estados miembros a establecer una red digital de 
información, en el marco del plan de acción e-Europe, sobre los bienes culturales objeto 
de apropiación y comercio ilícitos;  

1 Véase el Acervo de Schengen - Decisión del Comité ejecutivo de 7 de octubre de 1997 relativa a la evolución 
del SIS [SCH/Com-ex (97) 24], DO L 239 de 22.9.2000, págs. 442-443.
2 Convenio establecido sobre la base del artículo K.3 del Tratado de la Unión Europea, relativo a la utilización de 
la tecnología de la información a efectos aduaneros (DO C 316 de 27.11.1995, págs. 34-47) e Informe 
explicativo sobre el Convenio celebrado sobre la base del artículo K.3 del Tratado de la Unión Europea relativo a 
la asistencia mutua y la cooperación entre las administraciones aduaneras (Texto aprobado por el Consejo el 28 
de mayo de 1998) (DO C 189 de 17.6.1998, págs. 1-18). 
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15. Encarga a su Presidenta que transmita la presente resolución al Consejo y a la Comisión, 
así como a los Gobiernos y Parlamentos de los Estados miembros y de los países 
candidatos a la adhesión.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. Aplicación de la directiva y del reglamento

Desde el 30 de marzo de 1992, está en vigor el Reglamento del Consejo relativo a la 
exportación de bienes culturales. La Directiva relativa a la restitución de bienes culturales que 
hayan salido de forma ilegal del territorio de un Estado miembro fue adoptada por el Consejo 
el 15 de marzo de 1993. Ambos actos establecen la obligación de la Comisión de presentar 
cada tres años al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social un informe 
sobre su aplicación.

La Comisión cumplió esta obligación al transmitir el presente informe el 25 de mayo de 2000. 
La Comisión señala que muchos de los Estados miembros incorporaron con retraso la 
directiva a su ordenamiento jurídico nacional, por lo que, al no haber transcurrido tiempo 
suficiente, no puede valorar adecuadamente su eficacia. Ni respecto de la directiva ni en 
relación con el reglamento dispone la Comisión de datos suficientes para dar una opinión 
objetiva sobre su eficacia. Sin embargo, destaca sobre todo un efecto positivo, el de la 
sensibilización de los agentes del comercio internacional respecto de los bienes culturales. Por 
otro lado, ha podido comprobar ya la existencia de deficiencias en la cooperación de las 
autoridades aduaneras y culturales de los Estados miembros y en la cooperación de las 
autoridades comunitarias. La Comisión se queja también de que el comportamiento y las 
actuaciones de los Estados miembros se centran sobre todo en la protección de los bienes 
culturales nacionales y no tanto en la protección de los bienes culturales comunitarios.

Se pone de manifiesto ya, por lo tanto, que en un futuro tendrá que llevarse a cabo una nueva 
y más amplia evaluación de la eficacia de ambos instrumentos legales y que sólo cuando se 
cuente con los resultados de esa evaluación podrán modificarse sustancialmente, si fuera 
necesario, la directiva y el reglamento.

2. Lucha contra el comercio ilegal a nivel europeo

Hasta ahora, la directiva y el reglamento son los únicos instrumentos legales con que se 
cuenta a nivel comunitario para proteger los bienes culturales del comercio ilegal. Frente a 
eso, nos encontramos con una situación que está empeorando continuamente. Aunque, 
naturalmente, es difícil calcular el volumen del comercio ilegal, en general se piensa que sus 
dimensiones son preocupantes y causa un daño irreparable al patrimonio cultural de los 
Estados miembros. La próxima ampliación de la Unión Europea y la consiguiente extensión 
del mercado interior acarreará nuevos peligros para la protección de los bienes culturales tanto 
de los Estados miembros actuales como de los futuros.

Por ello, es necesario que la Comisión estudie el problema en profundidad y actúe. La lucha 
contra el comercio ilegal exige que se tomen medidas en ámbitos diversos, que son 
competencia de varios comisarios: Cultura, Mercado Interior, Justicia y Asuntos Interiores. 
No se puede olvidar, sin embargo, que la lucha contra el comercio ilegal sirve para proteger y 
conservar los bienes culturales de los Estados miembros, por lo que debería ser la Comisaria 
de Cultura la que se ocupe fundamentalmente del asunto.

Teniendo en cuenta la dramática situación existente, no se pueden dar largas al asunto. 
Atendiendo a una sugerencia del ponente, el presidente de la Comisión de Cultura, Juventud, 
Educación, Medios de Comunicación y Deporte instó ya en el mes de septiembre de 2000 
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mediante una carta a la Comisaria de Cultura, a que presentase cuanto antes un Libro Verde o, 
por lo menos, una comunicación sobre el asunto. Desgraciadamente, la Comisaria no ha 
prometido ni en su respuesta por escrito ni en los debates con la Comisión de Cultura que 
vaya a atender dicha petición.

Es, por lo tanto, oportuno que mediante una resolución del Parlamento Europeo se insista una 
vez más en la importancia que el Parlamento atribuye al problema existente y se ofrezcan 
unas líneas directrices por las que pueda orientarse la actuación que se espera de la Comisión.
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10 de abril de 2001

OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE LIBERTADES Y DERECHOS DE LOS 
CIUDADANOS, JUSTICIA Y ASUNTOS INTERIORES

para la Comisión de Cultura, Juventud, Educación, Medios de Comunicación y Deporte

sobre el informe de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo y al Comité Económico y 
Social sobre la aplicación del Reglamento (CEE) n° 3911/92 del Consejo relativo a la 
exportación de bienes culturales y de la Directiva 93/7/CEE del Consejo relativa a la 
restitución de bienes culturales que hayan salido de forma ilegal del territorio de un Estado 
miembro 
(COM(2000) 325 – C5-0509/2000 – 2000/2246(COS))

Ponente de opinión: Marcello Dell'Utri

PROCEDIMIENTO

En la reunión del 29 de agosto de 2000, la Comisión de Libertades y Derechos de los 
Ciudadanos, Justicia y Asuntos Interiores designó ponente de opinión a Marcello Dell'Utri.

En las reuniones de los días 20 de marzo y 10 de abril de 2001 la comisión examinó el 
proyecto de opinión.

En la última de estas reuniones, la comisión aprobó las conclusiones por unanimidad.

Estuvieron presentes en la votación los diputados: Robert J.E. Evans (presidente en 
funciones), Marcello Dell'Utri (ponente de opinión), Niall Andrews, Alima Boumediene-
Thiery, Carmen Cerdeira Morterero (suplente de Adeline Hazan), Ozan Ceyhun, Carlos 
Coelho, Giuseppe Di Lello Finuoli, Giorgos Dimitrakopoulos (suplente de Rocco 
Buttiglione), Daniel J. Hannan, Jorge Salvador Hernández Mollar, Anna Karamanou, Alain 
Krivine (suplente de Pernille Frahm), Hartmut Nassauer, William Francis Newton Dunn 
(suplente de Jan-Kees Wiebenga), Arie M. Oostlander (suplente de Timothy Kirkhope), Ingo 
Schmitt (suplente de Eva Klamt), Patsy Sörensen, Sérgio Sousa Pinto, Joke Swiebel, Anna 
Terrón i Cusí, Anne E. M. Van Lancker (suplente de Gianni Vattimo) y Christian Ulrik von.
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BREVE JUSTIFICACIÓN

Por lo general, la Comisión de Libertades y Derechos de los Ciudadanos, Justicia y Asuntos 
Interiores respalda la solicitud de la Comisión de Cultura, Juventud, Educación, Medios de 
Comunicación y Deporte de obtener más información por parte de la Comisión y, sobre todo, 
por parte de los Estados miembros. Según Interpol, el fenómeno está bastante extendido ya 
que, por ejemplo, sólo en Francia se robaron en 1997 5.569 obras de arte, cifra que ascendió a 
7.800 al año siguiente. En Alemania, Italia y Bélgica la situación sería parecida. No obstante, 
los datos recogidos en la Comunicación de la Comisión pueden prestarse a interpretaciones 
contradictorias. Por otra parte, la muestra de referencia no parece significativa para evaluar la 
dimensión real del fenómeno y lo adecuado de la respuesta por parte de las autoridades 
públicas de los Estados miembros.

Se diría que el intercambio de información entre los operadores principalmente afectados 
(museos, coleccionistas de arte y autoridades nacionales) se lleva a cabo de manera aleatoria y 
no estructurada. Asimismo, la creación de una red informática especializada (ITCG 
Information on Transfer of Cultural Goods), que habrá de financiarse en el marco del 
Proyecto IDA, no parece haber suscitado un gran interés por parte de los Estados miembros.
Por lo tanto, quizá sea oportuno evaluar la viabilidad de un sistema menos exigente que se 
base en el recurso a formularios estandarizados acompañados, siempre que sea posible, de 
fotografías. Para las obras de mayor valor, probablemente bastaría con utilizar las 
informaciones (y las fotografías) que se adjuntan a los contratos de seguro. Dichos 
formularios se podrían usar:

- bien en las redes especializadas de las autoridades aduaneras (en el marco del Sistema de 
Información Aduanera) así como en las de control de los puestos fronterizos del Espacio 
Schengen (Sistema de Información Schengen, que ya recoge las informaciones relativas, 
por ejemplo, a los vehículos robados);

- bien en un sitio Internet que podría recoger, en nombre de los propios particulares, los 
formularios relativos a los bienes sustraídos de manera ilegal o desaparecidos, como ha 
empezado a hacer asimismo la Interpol con el sitio http://www.stolenart.net.

Asimismo, el recurso a informaciones estandarizadas permitiría una búsqueda por palabras 
clave (fecha, lugar, tipo de bienes culturales, etc.).
Si el fenómeno se extendiese, podría ser oportuno recurrir al peritaje de Europol o de Interpol.
No se excluye la posibilidad de que la Unión (en relación con las competencias en materia de 
cooperación policial y judicial en el ámbito penal) o la propia Comunidad (en relación con el 
ejercicio de las competencias ya reguladas por actos comunitarios) suscriban la reciente 
Convención UNIDROIT sobre los bienes culturales robados o exportados promovida en el 
marco de las Naciones Unidas y firmada en Roma el 24 de junio de 1995.
La adopción de una iniciativa de este tipo tendría la gran ventaja de extender el acervo 
comunitario en este ámbito, agilizando la integración de los propios candidatos en el 
momento de la adhesión.

Dado que de la Comunicación de la Comisión se deduce con estupor que  los Estados 
miembros han desatendido prácticamente lo establecido en el artículo 6 del Reglamento 
3911/92 por lo que respecta a la obligación de asistencia mutua entre las administraciones, 
parece oportuno pedir a la Comisión que elabore una propuesta de revisión de dicho 
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Reglamento encaminada a reforzar el carácter vinculante de este tipo de cooperación. En 
particular, se propone:

1. incluir en el Reglamento la obligación de subordinar la concesión de licencias a una 
solicitud previa al Estado de origen del bien cultural, con el fin de asegurarse de que éste ha 
salido del Estado de manera legal, siguiendo el ejemplo de la práctica llevada a cabo en Italia;
2. hacer obligatorio el establecimiento de un documento de acompañamiento que atestigüe el 
origen del objeto, a fin de mejorar la capacidad de reacción de la administración nacional en 
el caso de una solicitud de licencia de exportación. 

CONCLUSIONES

La Comisión de Libertades y Derechos de los Ciudadanos, Justicia y Asuntos Interiores pide a 
la Comisión de Cultura, Juventud, Educación, Medios de Comunicación y Deporte, 
competente para el fondo, que incorpore los siguientes elementos en la propuesta de 
resolución que apruebe:

ENMIENDA 1
Considerando G bis (nuevo)

Considerando que el informe de la Comisión pone de manifiesto la falta de aplicación casi 
total del artículo 6 del Reglamento (CEE) nº 3911/92,

ENMIENDA 2 
Considerando G ter (nuevo)

Considerando que dicha cooperación podría verse reforzada por:
- la obligación de subordinar la concesión de licencias a una solicitud previa al Estado de 
origen del bien cultural, con el fin de asegurarse de que éste ha salido del Estado de 
manera legal,
-  el establecimiento de un documento de acompañamiento que atestigüe el origen del 
objeto,
- la definición de un sistema informatizado de notificación del robo de bienes culturales a 
las autoridades aduaneras y policiales,

ENMIENDA 3

Apartado 5 bis (nuevo)

Pide a la Comisión que examine la posibilidad de proponer una revisión en un sentido más 
vinculante del Reglamento (CEE) nº 3911/92, que incluya la obligación por parte de los 
Estados miembros de:
1. supeditar la concesión de licencias a una solicitud previa al Estado de origen del bien 
cultural, con el fin de asegurarse de que éste ha salido de dicho Estado de manera legal;
2. establecer un documento de acompañamiento que atestigüe, entre otros aspectos, el 
origen del objeto y la credibilidad del solicitante.

ENMIENDA 4
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Apartado 6

Opina que la lucha contra el comercio ilegal de bienes culturales, aunque básicamente es un 
problema de política cultural, recae en la esfera de competencias de los Comisarios de 
Mercado Interior y de Justicia y Asuntos Interiores, por lo que es necesario un enfoque 
coordinado entre los Comisarios responsables para actuar en todas las direcciones y 
utilizar todos los medios a disposición de la Unión;

ENMIENDA 5 
Apartado 7, letras e), f) y g) (nuevas)

e) evaluar la posibilidad de recomendar a los Estados miembros que definan un formulario 
tipo multilingüe en el cual se indiquen la naturaleza y las características del bien sustraído 
de manera ilegal y, cuando sea posible, una fotografía del mismo, previendo incluir las 
informaciones correspondientes en el Sistema de Información Schengen (SIS II)1 y en el 
Sistema de Información Aduanera (SIA)2 para los bienes de mayor valor;
f) crear un sitio Internet en el que las imágenes y los formularios relativos a los bienes 
robados estén a disposición del público;
g) considerar la posibilidad de que la Unión (en relación con las competencias en materia 
de cooperación policial y judicial en el ámbito penal) o la propia Comunidad (en relación 
con el ejercicio de las competencias ya reguladas por actos comunitarios) suscriban la 
reciente Convención de UNIDROIT sobre los bienes culturales robados o exportados 
promovida en el marco de las Naciones Unidas y firmada en Roma el 24 de junio de 1995;

1 Véase el Acervo de Schengen - Decisión del Comité ejecutivo de 7 de octubre de 1997 relativa a la evolución 
del SIS [SCH/Com-ex (97) 24], DO L 239 de 22.9.2000, págs. 442-443.
2 Convenio establecido sobre la base del artículo K.3 del Tratado de la Unión Europea, relativo a la utilización de 
la tecnología de la información a efectos aduaneros (DO C 316 de 27.11.1995, págs. 34-47) e Informe 
explicativo sobre el Convenio celebrado sobre la base del artículo K.3 del Tratado de la Unión Europea relativo a 
la asistencia mutua y la cooperación entre las administraciones aduaneras (Texto aprobado por el Consejo el 28 
de mayo de 1998) (DO C 189 de 17.6.1998, págs. 1-18).


